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RESOLUCIÓN Nro. 3

FONDO DE DESARROLLO INDíGENA

La Central de Pueblos Étnicos Mojeños del Beni (CPEM-B), congregados en Reunión

Orgánica de Emergencia y en presencia del directorio de la Confederación de Pueblos

lndígenas de Bolivia (CIDOB) y la Confederación Nacional de Mujeres lndígenas de Bolivia

(CNAMIB), nos reunimos en la ciudad de Trinidad el día Sábado 25 de febrero de 2012

preocupados por la sistemática violación de nuestros derechos del que estamos siendo

objeto por parte del gobierno y luego de un análisis sobre esta situación expresamos lo

siguiente:

Considerando.-

Que, la Central de Pueblos Etnicos Mojenos del Beni CPEMB, principal protagonista de las

movilizaciones en defensa y recuperación de los recursos naturales, conjuntamente con los

hermanos de la CPESC hemos dirigido la marcha del ano 2002 que da lugar a la Asamblea

Constituyente y nos hemos movilizado activamente en la crisis de octubre negro del 2003 en

la que logramos expulsar Gonzalo Sánchez de Lozada, recuperando a la vez los

hidrocarburos y el Gas para el pueblo boliviano.

Que, la CPEMB conjuntamente a las regionales indígenas y la Confederación el año 2004

fuimos los impulsores de la marcha por la Defensa de los recursos del IDH con la que se

logra un Decreto Supremo de creación del Fondo de Desarrollo lndígena con un 5% de los

lmpuestos Directos de los Hidrocarburos a favor de mencionado fondo.

Que, fruto de la constante lucha de la CPEMB por la defensa de los derechos indígenas y de

los recursos naturales forma parte del Directorio del Fondo lndígena conjuntamente con las

confederaciones nacionales CSUTCB, CNCB, FMCBS, CONAMAQ, CIDOB y las regionales

indígenas como la CPESC y la APG.

Que, el Gobierno del Estado Plurinacional conjuntamente con sus organizaciones afines""

como las confederaciones de campesinos y colonizadores hoy denomínados interculturales''-*

se encuentran impulsando la exclusión de la CPEMB, la CPESC y la APG con la finalidad de

tener la mayoría en el directorio del Fondo.

La I Consultiva de la Central de Pueblos Étnicos Mojeños del Beni CPEMB en uso de sus

legítimas atribuciones

Resuelve.-
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Artículo primero.- Exigimos el respeto del D.S. No.28571 del22 de diciembre de 2005 que

establece que la. CPEMB forma parte del directorio del Fondo de Desarrollo para Pueblos

I nd ígenas, O rigi na rios y Com unidades Ca m pesinas ( FDPPIOYCC).

Artículo segundo.- No permitiremos que el gobierno de manera arbitraria nos excluya del

Directorio del FDPPIOYCC porque fuimos miembros fundadores del mismo y nos reservamos

las acciones que tomaremos en caso de que se consuma nuestra exclusión.

Artículotercero.- Exigimos la elaboración en coordinación con los miembros del FDPPIOYCC

de un Decreto Supremo que descentralice los recursos del fondo por Regiones. Y no así, la

malintencionada interpretación del presidente Evo Morales que intenta reestructurar el

d irecto rio.

Artículo Cuarto.- Exigimos que a la brevedad posible la Presidenta Oei fOpplOYCC Elvira

Parra y la ministra Nemesia Achacollo convoquen a la Asamblea General del FDPPIOYCC.

Es dado en la ciudad de Trinidad a veinticinco días del ero de 20L2.

j4irhn

0enlnl Pueblos-Etnicm

rü*$l¡.til
rffiEli$tl.{lr.tdÍ

'"[ tití[a s :

-'i'rí;litarta

" [gnuciana

- Moi¡i¡na

- Ln tman

' )itraccr I

Sub Centra[ts [e

CuúiMos

"'t t,]{t

"íu,[

"rtrPNts

,,DES'ENEAÑ0

-tst,Baq,p

.CE\CA'DO

" 'tsELL.q. SELl) A

-sANLoxENzo

- graru Caúiffo
tnligena[ ú San

tgnacirt le ll[ojos

- $ran Califto
lnli¡ma[ le San

francisca le ffkios

"}rgonizadón
le Jó''tenes
Ínlígenas le
tutojos

_V^¡ ¿o l?'J < r x1"lv
É¡ c-

\*r'€' .) tr})1Upnqí.i(Act,-,,fr{) f4üg,¡x:

c,ro^/
,t+fu

ffi
9oeMr

"a\
Hutt¡c¡¡rc0'6

Dirrccién Aa. t{nas. fu.[ Casti[[o s /n Íe[. fat-: 46-29097 Íll. / San tgnacío 482-8201 En si[ : cp en _ú t ní@ft0 tmo,i[ .cam



}EA{TKAL DE ?UERL)S E Ín(!C0S MO rcf{Os nr,L MNI
Cef,rvt-B

"I,errítorío , ,eibertnd u r-fr:l;to áetermínscíón"

fusa[.9r{.
fuso[, frhpa[

'I,lgistro

tz /ot
zo/oj

138

t¡¡Fuúh"E:

''Iri'rtitarío

" [gnaciano

- Mortime

"Cñimdn

-)'uracarí

Suú Ceritra[es íe

Caú¡Hos

,,1Ifr{I

-TTM

.,IrcNrs

"DESENEAÑO

.ÍsrE)K)

.crRcADo

.EELLA SELVA

-SANLOKE

.Qran Coúi[ío
Inlígeno[ le Son

Ignrcío le;+[ojos

- gran Caúiío
Inligena[ le Son

francísca le filojos

-)rgonización

le !óaenes
Inlí¡enos le
fr[ojos

<-7- /

6**u(ffir,^
&< ee-{rrid {

W

{'¿l¡

(a pa.8

.ffi'#"

¿"
v;

¿t., ü /.¿;:,;¡í //¡.¿
{ p 

Ft,, t,r{ ü^^in/'
Tptus

*te, Og. /A¡bao¡n¡r
cPst¡,s

, 1.,.. . ¡._-

Mffstu"G; 
"d

i"'"?F'-1

ffi
W:il'ü* ffiHttá\y EF

I rstots.trüt I
\ nrf .{

ffiB
lvl/ 15 ,

3r.l¡¡tl

7-A-Aén?

Ft"

Direccion Aa. I{nos. leI Casti[[o s ln Íe[. fat-: 46-29097 tll. / San Igruacío 482-s201 Em si[ : cp en 
-6 

eni@ñotmai[.com


